
 

CONSIDERACIONES GENERALES 

 

 Los Informes se presentarán ÚNICAMENTE en FORMA ELECTRÓNICA a través de SIGEVA. 

 Informes anuales (Inv. Asistente): deberá informar las actividades desarrolladas dentro del período que 

incluye desde el 1 de enero de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025. 

 Informes bienales:  deberá informar las actividades desarrolladas dentro del período que incluye desde el 

1 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2025. 

 En caso de tratarse del primer informe desde su ingreso a la Carrera, deberá incluir en esta presentación 

las actividades desarrolladas desde su ingreso hasta el 31 de diciembre de 2025, independientemente de 

la categoría a la que pertenezca. 

 Los investigadores/as   promovidos de categoría entre noviembre de 2025 y marzo de 2026, deberán 

presentar su informe en la categoría anterior a su promoción. 

 Si se encuentra en uso de licencia académica, debe presentar el informe en los plazos establecidos en el 

cronograma.  

 Se informa que desde el módulo denominado “Banco de Datos de Actividades de CyT” que consiste en un 

reservorio de información para cada usuario del sistema, accesible a lo largo de todo el año, puede 

registrarse la información necesaria para elaborar los Informes Reglamentarios y solicitudes de Promoción 

dentro de la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico. Los datos ingresados se migrarán 

automáticamente al cuerpo de su informe facilitando, de esta manera, su preparación. 

 Se recomienda tener en cuenta los instructivos para la presentación de los informes. 

 Disciplina Primaria: el informe reglamentario es el único momento en que usted puede modificar este 

campo. La disciplina que seleccione determinará la Comisión Asesora que analizará su presentación, 

quien podrá derivarla a otra comisión si lo considera pertinente. 

 

A continuación, se listan las Comisiones Asesoras disciplinarias vigentes, organizadas por Gran Área: 

 

 

KA – GRAN AREA DE CIENCIAS AGRARIAS, DE LAS INGENIERÍAS Y DE MATERIALES: 

 KA1  CIENCIAS AGRARIAS 

 KA2  INGENIERIA CIVIL, ELECTRICA, MECANICA E INGENIERIAS RELACIONADAS 

 KA3  HABITAT Y DISEÑO 

 KA4  INFORMATICA Y COMUNICACIONES 

 KA5  INGENIERIA DE PROCESOS 

 KA6  INGENIERIA Y TECNOLOGIA DE MATERIALES 

 KA7  CIENCIAS AMBIENTALES 

 KA8  INGENIERIA DE ALIMENTOS Y BIOTECNOLOGIA 

 KT1  DESARROLLO TECNOLOGICO Y SOCIAL 

 

 



 

KB – GRAN AREA DE CIENCIAS BILÓGICAS Y DE LA SALUD 

 KB1  CIENCIAS MEDICAS 

 KB2 BIOLOGIA 

 KB3  BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR 

 KB4  VETERINARIA 

 

KE – GRAN AREA DE CIENCAS EXACTAS Y NATURALES 

 KE1 CIENCIAS DE LA TIERRA, DEL AGUA Y DE LA ATMOSFERA 

  KE2  MATEMATICA 

 KE3  FISICA 

 KE4  ASTRONOMIA 

 KE5  CIENCIAS QUIMICAS 

 

KS – CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 

 KS1  DERECHO, CIENCIAS POLITICAS Y RELACIONES INTERNACIONALES   

 KS2  LITERATURA, LINGÜÍSTICA Y SEMIÓTICA 

 KS3  FILOSOFIA 

 KS4  HISTORIA Y GEOGRAFIA 

 KS5  SOCIOLOGIA, COMUNICACION Y DEMOGRAFIA 

 KS6  ECONOMIA, CIENCIAS DE LA GESTION Y DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

 KS7  PSICOLOGIA Y CIENCIAS DE LA EDUCACION 

 KS8  ARQUEOLOGIA Y ANTROPOLOGIA BIOLOGICA 

 KS9  ANTROPOLOGIA SOCIAL Y CULTURAL 

 KS10  CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

 

 Todo lo relacionado con Evaluación, se encuentra  publicado en: 

https://evaluacion.conicet.gov.ar/criterios-de-evaluacion/ 

 CONSULTAS Y CONTACTOS 

• Las consultas relacionadas a la presentación del informe se atenderán en el 

mail infocic@conicet.gov.ar 

• Funcionamiento informático del Sistema, remitir mail a sigeva@conicet.gov.ar 

• Usuario y contraseña: intranet@conicet.gov.ar 

• Datos de investigación: repodatos@conicet.gov.ar 

• Consultas por listados de PDTS: pdts@conicet.gov.ar 

 

 

 

 

https://evaluacion.conicet.gov.ar/criterios-de-evaluacion/
mailto:infocic@conicet.gov.ar
mailto:sigeva@conicet.gov.ar
mailto:intranet@conicet.gov.ar
mailto:repodatos@conicet.gov.ar
mailto:pdts@conicet.gov.ar

